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RESOLUCION DE ALCALDIA N. "O7O.2O26-A.MPA-C

Anta, 16 de enero de 2026.

EL ALCALDE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

VISTO: EI Infonne N. "14-2O26-MPA/GAF-SGRRHH-JCV de fecha 15 de enero del 2O26, emitido por la
Subgerencia de Recursos Humanos remitiendo el infonne de cumplímíento del perfil del puesto g la Resolución de
Alcaldía N."95-2O25-A-MPA/ C de fecha 09 de junio de 2025; A;

CONSIDERANDO:

Que, eI artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N' 27680 Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XN del Título N. eoncordante con el Articulo II del'litulo Preliminar de la Ley
Orgdnica de Munbipalidades-Ley N." 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica g administratiua en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administratiuos g de
admini.stracíón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de confonniá.ad al numeral 17) del artículo 20" Leg N." 27972 de la Leg Organica de
del alcalde, entre otras designar A cesar al Gerente Municipal y a

propuesta de confíanza. (...);

" 27972, precba que la administración
de programación, dirección, ejecución,

superuisión, control concurrente g posterior. Se rige por los principios de legalidad, económica, transparencia,
simplicidad, efbacía, eficiencia, participación g segurid.ad ciudadana y por los contenidos en la Leg N." 27444.
Las facultades g funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley;

Que, el artículo 3" de la Leg N." 29849 Leg que establece la elimínación progresiua del régimen especial
del Decreto Legislatiuo N."1O57 A otorga Derechos Laborales, señala. "El Contrato Adminbtratiuo de Seruicios
constituAe una modalidad especial de contratación laboral priuada del Estado. Se regula por la presente norma,
no se encuentra sujeto a La Ley de Bases de la Carrera Administratiua, el régimen loboral de la actiui-d.ad priuada

una entidad pública con una persona natural que presta seruicios de manera subordinoda Se rige por norrnas
especiales g confiere a las partes únicamente los beneficios g las obligaciones ínherentes al régimen especial;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria, del reglamento del Decreto Legislatíuo N." 1057
aprobado mediante Decreto Supremo N." O75-2OO8-PCM, señala "Los cargos cubiertos por personas designadas
por resoluci.ón no se encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de
suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. tres son d.e apticación las disposición legales g
reglamentarias que regulen la matería;

Que, Ios cargos de confrarlza se caracterizan por su libre d.esignación y remoción, ante lo cuat ta pérdid,a
o retiro de la confianza genera la remoción (término de la designaeión) del empleado de confianza, g con ello, la
extinción del uínculo laboral o contrato de trabajo con la enttdad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N. "95-2O25-A-MPA de fecha 09 de junio de 2025, se desígnó a la
Abg. Jaqueline Jorge Chumpe, con DNI N."47647146 en el cargo de Secretaria General de la Municipalidad
Prouincial de Anta, bajo el régimen laboral del D.L 1057;

Que, mediante Infonne N. "14-2026-MPA/GAF-SGRRHHJCV de fecha 15 de enero de 2026, emitid.o por
el Subgerencia de Recursos Humanos, quien informa que la Abg. Paola Fernanda Quí.spe Curi, si cumple con el
perfil para ser desígnado como Secretara General;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el Inc. 6) del artículo 20" de la Leg Orgánica de
Municipalidades N.' 27972; de confonnidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribucíones:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER0. - DAR PoR CONCLUIDO, a partir de la fecha l.a d.esignación a la ABG.
JAQUELINE JORGE CIIUMPB, identificada con DNI N."47647146, en el cargo de confianza de SECRETARIA
GENER/^L de La I',[tLnicipaLidad Prouincial de Anta, bajo el régimen de Contratación Administratiuo de Seruicio,
regul.ado en el Decreto Legi-slatiuo N."1O57, por Lo que deberá entregar eL cargo, aceruo documentario, bienes
asignados, conforme a las normas que establecen al respecto.

ARTÍcuLo sE,cuNDo, D.qR r.AS GRJorAs a ta ABG, JAQUELINE ,IoRGE CHUMPE, por lo seruicios
prestados a la Municipalidad Prouincial de Anta.

ARTICIILO TERCERO. - DESIGNAR, alaABG. PAOLA FERNA¡,/D,A QUISPE CURI identíficadctconDNl
N,"72503573, a partir del día 19 de enero de 2026, en el cargo de confianza de SECRETARIA GENERAL de ta
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Munbipalidad Prouincial de Anta bajo el Régimen Especial de Contratación Admínistratiua de Seruicíos /CAS/
Confianzaregulado por elDecreto Legislatiuo N." 1O57, conlas atribuciones a responsabilidades adminktratiuas
inherentes al cargo, quien deberá cumplir con lo,s funciones preui.stas en el Reglamento de Organización g
Funciones (ROF) de la Municipatidad Prouincial de Anta, con el niuel g remuneración que corresponde conforme
a LeA.

ARTÍCULO CUARTO. -ESTABLECER, que la d.esignad-a en el Artículo Tercero d-e la presente Resolución
sera responsable ciuil, penal A administratiuamente de las decisiones a actos que realice en ejercicio de sus
funciones.

ARTICWO OUINTO. - ?RA,IIISCRIBIR la presente resolución a Las interesadas, Gerencia Municipal,
Subgerencia de Recursos Humanos, y demás dreas para su conocimiento g cumplimiento.

ARTúCULO S,EXTO. - DISPOIVER, a la Subgerencía de Tecnologías d.e Información ta pubticación de Ia
presente resolución en el portal uteb institucional.
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